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“En esta provincia, todos los esfuerzos están unidos alrededor del Jefe, sin
fisura alguna, de tal manera que está condenada al fracaso toda maniobra
que se intente para romper esa unidad”.

Luis Mazo Mendo (1951)

Després de la Guerra Civil espanyola, l’Exèrcit victoriós aportà
homes disciplinats i experiència per tal de consolidar el sistema
dictatorial i defensar-lo contra l’enemic exterior i interior, i serví
per enquadrar i adoctrinar la població que havia de fer el servei

obligatori de les armes, però també per controlar el territori, especialment en
les zones properes a la frontera o a la costa, i en els nuclis urbans més
importants.(1)

En el control del territori, l’Exèrcit –per causa del mateix origen del
règim i pels esdeveniments relacionats amb la II Guerra Mundial, entre els
quals cal remarcar el problema dels guerrillers republicans o maquis infiltrats
des de la frontera dels Pirineus–(2) va tenir-hi un protagonisme cabdal fins ben
entrats els anys cinquanta. Només a l’àrea gironina, el 1950, hi havia
guarnicions o destacaments militars a Albanyà, Biure, Boadella, Camprodon,
Castellfollit de la Roca, Darnius, Espolla, Figueres, Garriguella, Girona, la
Jonquera, Llançà, Maçanet de Cabrenys, la Molina, Oix, Olot, Peralada,
Planoles, Portbou, el Port de la Selva, Puigcerdà, Ribes de Freser, Ripoll,
Roses, Sant Joan de les Abadesses, Sant Pau de Segúries, Terrades, Vilajuïga,
Vilamaniscle i Vilarnadal. 

El governador civil era, teòricament, la primera autoritat provincial. Per
una banda, hi representava el ministeri de la Governació i, per l’altra, era el
delegat de tot el Govern a la província. Un decret del mes de juny de 1938 ho
va establir així: “Es de exclusiva competencia de los Gobernadores civiles la
dirección y el control en materia de acción política, entendiéndose por ésta
las actividades que conciernen a la dirección positiva de las directrices
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generales del Gobierno, y a la prevención y represión administrativas de
cuanto las obstruya o desvíe [...] los delegados de los distintos
Departamentos ministeriales estarán subordinados a los Gobernadores
civiles, como autoridades que ostentan la representación del Gobierno en la
provincia”.(3)

Però, en assumir l’Exèrcit competències extraordinàries arran del
conflicte mundial i les repercussions que seguiren amb el problema dels
maquis, el repartiment de les funcions entre l’autoritat civil i la militar no
sempre va ser clar, i això comportà conflictes que podien suavitzar-se o
magnificar-se en funció del tarannà de les persones que detenien els càrrecs.
Ara i aquí documentem un exemple de l’any 1950, centrat a la zona fronterera
de l’Alt Empordà, en què la manca de bona entesa privà una excavació
vinculada al secret de confessió.

MAZO I BATURONE: DUES AUTORITATS

Els protagonistes principals del cas foren dues persones de caràcter
singular: el governador civil Luis Mazo Mendo i el governador militar
Manuel Baturone Colombo, els quals ja havien tingut alguna enganxada
anterior i en mantingueren d’altres els anys vinents.

Fill d’un metge, Luis Mazo va néixer a Navalmoral de la Mata (Càceres)
el 1902. El 1929 va ingressar a la carrera fiscal com a advocat fiscal de
l’audiència de Santa Cruz de Tenerife. Després passà a la de Saragossa i, des
de 1934, tenia la plaça a l’Audiència de Barcelona. Durant la Guerra Civil fou
confirmat en el càrrec per la Generalitat, perquè no s’havia manifestat en
contra del règim legal, i hom el va veure com l’exercia en el vaixell-presó
Uruguay, on hi havia persones de dreta empresonades. Això no obstant, el
1939 repetí la confirmació, ara de la part franquista, i poc després va ser
nomenat instructor de la Causa General de Barcelona, la qual cosa va
permetre-li de fer el darrer interrogatori al president Companys abans de ser
afusellat.(4) Per tal de fer més mèrits, el 1941 s’apuntà a la División Azul, però
mai no anà a Rússia i es dedicà a la tasca menys arriscada de vicesecretari
d’Ordenació Social en els sindicats verticals de Barcelona. L’octubre de 1945
arribà a Girona com a governador civil i cap provincial del Movimiento,
càrrecs que detingué per un període que superà els deu anys, fins al febrer de
1956, en què va ser traslladat a Lleida, on durà menys de dos mesos. Blas
Pérez, ministre de la Governació, a qui havia ajudat en els moments difícils
de 1936, fou el seu padrí polític. Mazo era un home de formes dures,
autoritàries i de vocabulari efectista que assenyalà tota una època a la
demarcació: la que coincideix amb l’aïllament internacional i la posterior
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consolidació del règim. Va tenir un germà metge, Manuel, que fou cap dels
serveis de sanitat de la IV regió militar.(5)

Manuel Baturone, fill d’un marí, va néixer a San Fernando (Cadis) el 1895.
Ingressà a l’exèrcit el 1912. Durant la Guerra Civil espanyola lluità, a les ordres
dels insurrectes, en el front d’Andalusia. A partir de 1939 va fer una carrera
ràpida: ascendí a coronel (1939), general de brigada (1942), general de divisió
(1946) i tinent general (1954). El mes d’abril de 1945, arran de les incursions
dels maquis per la zona fronterera, fou enviat amb la divisió 123 a l’Empordà i
s’establí a Vilabertran per tal de reforçar el control del territori del nord-est
català. En ascendir a general de divisió, hom li confià el comandament de la
divisió 41 (Girona), destinació que va mantenir entre els anys 1946 i 1954.
Després, entre 1954 i 1961, fou capità general de la V regió militar (Saragossa).
Tanmateix, hagué de tornar, momentàniament, a Girona l’any 1958, perquè la
Junta de Confraries el va fer “hermano mayor” de la Setmana Santa. Va intentar
de ser un militar populista i, per això, assistí i es va fer veure en les
competicions esportives. El seu germà Adolfo arribà a almirall i a ministre de
Marina dins un govern dominat pels tecnòcrates de l’Opus Dei (1969-1973).

Per damunt de Baturone, com a capità general de la IV regió, hi havia
Juan Bautista Sánchez González. Un home que va ser molt elogiat pel
comportament que tingué quan s’enregistrà el boicot als tramvies de
Barcelona, l’any 1951, i per altres actuacions posteriors, i del qual ha estat
també remarcada la seva oposició al general Franco.(6) Però –més enllà de la
popularitat que va saber guanyar-se per aquests i altres fets–, cal no oblidar
les sentències de mort que aprovà i signà durant l’estada al capdavant de la
capitania de Barcelona i que significaren la liquidació d’activistes de la CNT.

BUSCAR OR I SORTIR PER CAMES

El motiu de la baralla fou deguda a l’arribada d’un frare mercedari,
Fermín Álvaro Gómez, que tenia el vistiplau del ministre d’Indústria i Comerç,
Juan Antonio Suanzes, per tal de practicar unes excavacions a la ratlla
fronterera de la Jonquera, amb vistes a trobar unes peces d’or que havien estat
enterrades durant l’èxode republicà de 1939.(7) El frare afirma que havia fet el
viatge i s’havia relacionat amb l’operació d’acord amb una informació
revelada sota secret. Però, realment, hi havia tota una fantasia sobre la
presència de tresors ocults en la mateixa zona, especialment a la Vajol.(8)

Les autoritats civils de Barcelona donaren al frare tota mena de facilitats
perquè es posés d’acord amb els exiliats que havien de guiar-lo i precisar el
lloc exacte on calia començar les excavacions. I això mateix es repetí a
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Girona, on el governador Luis Mazo li facilità un agent de policia (Ruiz del
Valle) perquè els acompanyés al lloc on s’havia de fer la prospecció. Els
sondeigs s’iniciaren el 23 de desembre de 1949, però no donaren el fruit
esperat i hom intentà de reclamar la presència d’un altre exiliat que sabia el
punt exacte on s’havien de fer.

Quan, el 4 de gener de 1950, el frare i els seus acompanyants es
proposaren de continuar els sondeigs en el punt on hom havia detectat la
presència de mineral radioactiu, foren obligats a suspendre el treball perquè
el comandant militar del lloc, que era un capità, no solament els ho impedí,
sinó que els retingué durant tres hores. Segons el militar, per poder fer el
treball que es proposaven, calia una autorització del governador militar de
Girona o del capità general. Per tant, hagueren de girar cua.

Retornats a Girona, el frare es presentà al Govern Civil a explicar-ho a
Luis Mazo, que es prengué la intromissió dels militars com si fos una ofensa
personal. El mateix Mazo ho relatava així en una carta posterior a Raimundo
Fernández Cuesta, secretari general del Movimiento: “Visto lo relatado, me
puse al habla, a las doce de aquella noche, con el Gobernador militar, quien
quiso saber de quién era la orden, si de un Ministro y quién era éste o acuerdo
del Consejo de Ministros; le dije que no tenía por qué explicarle semejante
cosa, pues le hice ver, discretamente, que era orden superior, tratando de que
su no excesiva inteligencia comprendiese que se metía en un lío. Insistió se lo
dijera por escrito. Así se hizo por la mañana, aunque le manifesté que salía
para la frontera e iniciaba los trabajos, y que le haría responsable de
cualquier demora o entorpecimiento […] Su contestación fue que se
detendría a quien fuese. Allí nos fuimos…”(9)

El dia 5 de gener, el governador civil personalment, el frare Fermín, el
policia del Govern Civil i tot el personal que havia de fer l’excavació es
traslladaren al punt precís de la Jonquera, on foren igualment parats pel
comandant militar, el qual els prohibí el treball que volien dur a terme. El
governador Luis Mazo va intentar de fer valer el títol de primera autoritat de
la província i comunicà al militar que només podia acatar ordres del ministre
de la Governació. Això no obstant, el capità els amenaçà sense miraments i
digué que es veuria obligat a fer ús de la força.

El governador Mazo, seguint l’explicació de la carta al secretari general del
Movimiento, replicà que “a tiros saldríamos, pero que eso era disparatado y que
allá me iba en tanto no viera fuerza material que lo impidiera”. I continua la
narració de Mazo: “entonces a su voz salieron varias patrullas ocultas en el
monte, debidamente armadas, pusieron pie en la carretera junto a nuestro
grupo, y visto esto, como hubiera sido una locura y disparate sólo aprovechable
por nuestros enemigos, a la Junquera nos volvimos, con lo cual el Capitán
cumplió su orden, pero el Gobernador civil fue detenido en su marcha hacia el
objeto de su misión e impedido de cumplir órdenes del Ministro y de ejercer sus
funciones en la Provincia de su mando”. 
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Des de la Jonquera, Luis Mazo trucà per mitjà del telèfon al ministre de
la Governació, Blas Pérez, per tal de queixar-se de l’ofensa rebuda. Els
telèfons de la capitania general de Barcelona i del govern militar de Girona,
tot seguit, no deixaren de funcionar. Al final, va haver-hi permís per a
l’excavació, però l’enrenou i les mesures adoptades per l’autoritat militar
impediren que el frare pogués assolir l’objectiu que s’havia proposat, perquè
els exiliats, tocats per la por, la desgana i el desplegament de forces que
s’havia adoptat, decidiren de retornar a França i deixar sol el frare. 

El frare Fermín Álvaro, en fracassar l’empresa que l’havia dut fins a la
frontera, hagué de retornar a Madrid. De l’experiència n’escriví una memòria-
informe que reproduïm tot seguit, en la qual es lamenta dels problemes amb
què ensopegà. El governador Mazo, per la seva banda, pogué esplaiar-se
davant el secretari general del Movimiento, tot explicant-li la interferència
dels militars que li havien barrat el pas amb l’ús de les armes. 

La raó del governador civil s’imposà, un cop les autoritats superiors
influïren a favor seu. Això no obstant, després de tot, hom pot afirmar que les
queixes posteriors del governador civil prop de les autoritats de Madrid no
serviren de gaire res, perquè els militars se sortiren amb la seva: evitar la
competència d’elements aliens al seu grup d’interessos en les excavacions
frontereres. Ells, també, pensaven en la possibilitat de trobar or per a la pàtria. 

APÈNDIX DOCUMENTAL

Memoria-Informe de las gestiones realizadas por el P. Fray Fermín Álvaro
Gómez, religioso Mercedario, con conocimiento del Excmo. Sr. Ministro de Industria
y Comercio, para la localización y entrega de una cantidad de oro perteneciente al
Estado Español.(10) 

A mi llegada a Barcelona, en cuyo aeródromo fui recibido por el Iltmo. Sr. Jefe
Superior de Policía,(11) me trasladé en su compañía al Gobierno Civil, donde fui
recibido por Su Excelencia, al que hice entrega de la carta que para el mismo me
entregara el Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio.

Puestas al corriente las referidas autoridades del objeto de mi presencia en Cataluña,
y otorgadas por aquéllas las facilidades necesarias, emprendí el día 19 de diciembre
último, el viaje a Seo de Urgel (Lérida), acompañado de varios funcionarios de Policía a
las órdenes del Sr. Comisario de la citada Jefatura, Sr. Polo Borregón [sic].(12) Al siguiente
día me trasladé a Andorra, donde me hice cargo de dos de los tres exilados españoles,
regresando seguidamente con ellos a Puigcerdá (Gerona).

Una vez hechas las gestiones pertinentes para el paso de frontera, uno de los
citados exilados –que así lo interesaron– acompañado de una persona de mi absoluta
confianza se trasladó a Toulouse (Francia), donde recogió a un técnico radioestesista,
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conduciéndolo a la referida localidad de Puigcerdá y desde la misma seguimos viaje
a Figueras (Gerona). En la citada ciudad me esperaba el Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la Provincia de Gerona, cuya autoridad, una vez informada del objeto de mi viaje,
me dio toda clase de facilidades para la mejor realización de mi misión.

En la mañana del día 23 de diciembre pasado, me dirigí, acompañado del
personal citado y de otro funcionario de Policía puesto a mi disposición por la
referida autoridad, al lugar señalado por los interesados y comprendido entre La
Junquera y Le Perthus español.

Hago notar que, en este primer viaje, y por medida elemental de discreción y a
petición de los exilados, el servicio de vigilancia estaba suficientemente asegurado
por los mencionados agentes de Policía, no haciéndose intervenir por dicho motivo a
la Fuerza armada.

Se siguieron escrupulosamente las indicaciones de los referidos exilados,
practicándose igualmente los sondeos y excavaciones que señaló el técnico
radioestesista, dando todo ello resultado negativo.

Al anochecer se suspendieron los trabajos y, después de cambiar impresiones,
resolví aplazar su continuación para poder realizar otras gestiones en Francia,
encaminadas a hacer venir a España al tercer exilado, que según manifestaciones de
los otros dos citados era la persona clave para la localización del lugar donde había
sido enterrado el oro.

Con tal motivo salió para Burdeos uno de los exilados, quien regresó días
después sin conseguir el tercero, pero con datos que parecían más concretos.

El día 3 de los corrientes, me trasladé a Gerona en compañía de los dos exilados
en cuestión, un técnico español y una persona de mi confianza, haciendo mi
presentación ante el Excmo. Sr. Gobernador Civil, quien extremó conmigo las
amabilidades y facilidades para el cumplimiento de mi cometido.

Al siguiente día, y acompañado de los citados y un agente de Policía, Sr. Ruiz
del Valle, afecto al Gobierno Civil de Gerona, me trasladé nuevamente a La Junquera,
comenzando los trabajos de prospección en las proximidades del “Puente de España”,
lugar que señalaron nuevamente los exilados.

En dicho punto acusó la presencia de mineral radioactivo el técnico en cuestión,
coincidiendo con ser el lugar señalado por los exilados.

Con este dato regresamos a La Junquera en busca de personal obrero para
realizar trabajos de exploración y, al llegar a la altura de la Comandancia Militar,
fuimos requeridos por el Sr. Capitán Comandante Militar de la misma, el funcionario
de Policía y yo para trasladarnos a dicha Comandancia. En la misma, el citado oficial
nos manifestó que tenía orden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar de la
provincia de proceder a la detención de todas aquellas personas, sea cual fuere su
categoría, que hicieran excavaciones en la zona fronteriza, con miras al hallazgo de
tesoros, mientras no tuvieran la autorización oportuna bien de la citada autoridad
militar o del Excmo. Sr. Capitán General de esta región y que, como nosotros
carecíamos de dicha autorización, quedábamos detenidos y a su disposición hasta que
sus Superiores resolviesen. Se le hizo saber, no obstante, nuestro carácter oficial y
manifestó que lo resolvería el Sr. Coronel Jefe de la Agrupación, para cuyo fin ya se
había puesto al habla con él.(13)
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Posteriormente, y por el citado Sr. Coronel, fuimos nuevamente interrogados el
funcionario de Policía citado y yo, ratificando aquél, pese a nuestras manifestaciones,
la medida de detención adoptada por el mencionado Sr. Capitán Comandante Militar.

Horas después, el mismo Sr. Coronel, previa consulta al Cuartel General de la
41 División,(14) nos manifestó que quedábamos en libertad, pero con la prohibición
absoluta de continuar los trabajos de prospección en dicho lugar y excavaciones.

Hago constar que nuestra detención tuvo lugar desde las 14 horas hasta las 17
horas del citado día 4 de los corrientes, y que de la misma se levantó la
correspondiente Acta, cuya copia se acompaña.

En vista de lo acontecido, regresamos a Gerona e inmediatamente dimos cuenta
de lo ocurrido al Excmo. Sr. Gobernador Civil, quien me citó para el siguiente día, 5
de los corrientes.

En dicho día 5 del actual, acudí a la primera hora de la mañana al despacho de
la citada autoridad, quien después de una prudencial demora debido a gestiones que
estaba realizando para hacer expedito nuestro viaje y trabajos, y no ser entorpecidos
por la autoridad militar, acompañado por el Excmo. Sr. Gobernador Civil y personal
del día anterior, salimos nuevamente y en su propio coche para La Junquera, desde
donde seguimos viaje hasta el “Puente de España”, en la carretera internacional.

Minutos después de llegar a dicho lugar, se presentó en el mismo el
Sr. Comandante militar de La Junquera, quien dirigiéndose al Excmo. Sr. Gobernador
Civil le requirió para que le manifestara si tenía autorización del Excmo. Sr. General
Gobernador Militar de esta provincia o del Excmo. Sr. Capitán General de esta región
militar para realizar los trabajos de prospección que intentaban, contestando entonces
el Sr. Gobernador que, siendo la primera autoridad civil de la provincia, no acataba
órdenes sino de su Ministro, de quien las había recibido para este particular.

Como el referido Sr. Comandante Militar insistiera que tenía órdenes del Excmo.
Sr. General Gobernador Militar de prohibir y proceder a la detención de todos
aquellos que hicieran excavaciones en la zona fronteriza con miras al hallazgo de
tesoros, y que estaba dispuesto a cumplirlas a rajatabla, haciendo uso de las armas si
fuera necesario, por el Excmo. Sr. Gobernador Civil se le respondió que cumpliera
con las órdenes que había recibido, pero que como él, a su vez, también había
recibido órdenes de la Superioridad estaba igualmente dispuesto a cumplirlas siempre
que una fuerza material no le impidiese, y que como no veía por ningún lado dicha
fuerza material, iba a dar cumplimiento a las órdenes que había recibido.

Oído esto por el Sr. Comandante Militar, se alejó unos metros en dirección al
monte y, dando unas voces de mando, comenzaron a surgir soldados armados de
fusiles ametralladores y otros corrientes en nuestro Ejército, y que hasta entonces
permanecieron ocultos entre los matorrales, avanzando una patrulla formada por un
sargento armado de fusil ametrallador, un cabo y cuatro soldados armados de fusil
“Mauser” hasta unos dos metros del mismo Sr. Gobernador Civil.

Seguidamente, el Sr. Comandante Militar, dirigiéndose al Excmo. Sr.
Gobernador Civil, le dijo: “Aquí tengo mis fuerzas y estoy dispuesto a hacer uso de
ellas, en el caso de que no se cumplan las órdenes que ya le he comunicado”.

En vista de la violentísima adoptada por el referido oficial, y en evitación de
posible choque y mayores males, la mencionada autoridad civil estimó conveniente
regresar a La Junquera, Comisaría de Policía, desde donde se puso en relación
telefónicamente con el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, dándole cuenta de que
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14. La caserna general de la divisió era situada a l’antic convent de Sant Domènec, de Girona.



no se habían podido llevar a cabo los trabajos de prospección necesarios, debido a la
negativa rotunda que por parte de las Autoridades militares citadas se había puesto.

Pasadas unas horas, se recibió una comunicación telefónica del referido
Comandante militar diciendo que había recibido instrucciones del Gobierno militar
de Gerona en las que le decían que el asunto estaba en manos del Excmo. Sr. General
Gobernador Militar de esta provincia para su consideración y estudio, y que pasados
cinco minutos, dicha autoridad militar daría las órdenes que estimara pertinentes.

Al cabo de dichos minutos, el mencionado Comandante militar comunicó
telefónicamente a la Comisaría de Policía y requiriendo se pusiera al aparato
cualquier agente de aquélla, se puso al teléfono el Sr. Comisario de Policía, a quien
comunicó que por orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la provincia
podían continuarse los trabajos; todo lo cual fue puesto en conocimiento del Excmo.
Sr. Gobernador Civil por dicho funcionario de Policía.

Acompañando al Excmo. Sr. Gobernador Civil, me desplacé a Figueras,
regresando hora y media después a La Junquera, en compañía de él y siguiendo hasta
el “Puente de España”, donde se realizaban los trabajos.

A mi llegada a dicho punto, me vi con la desagradable sorpresa de que el monte
estaba tomado militarmente, viéndose patrullas de soldados armados en todas
direcciones y dirigiéndose a mí los exilados en un estado de gran depresión nerviosa
me manifestaron que esto no era lo convenido ni lo prometido, toda vez que se les
había obligado por el Comandante militar a identificarse y a dar sus nombres propios
bajo violentas coacciones y amenazas por parte del Comandante militar de La
Junquera y que este alarde de fuerzas distaba mucho de las providencias adoptadas
por el Excmo. Sr. Gobernador Civil, quien ordenó fueran apostadas discretamente dos
parejas de la Guardia Civil en evitación de que gente procedente de Francia pudiera
irrumpir y malograr la operación. 

Quiero hacer constar que esta fuerza de la Guardia Civil era para protección
personal de los circunstantes y garantía contra posibles elementos del exterior, dada
la extraordinaria proximidad de la frontera (un km. escaso), queriendo en todo tiempo
evitar el conocimiento por personas extrañas de los trabajos a realizar, cosa que quedó
totalmente malograda a consecuencia de este alarde extraordinario de fuerzas
militares.

Asimismo quiero hacer constar que los exilados en cuestión me manifestaron su
decisión rotunda e inmediata de regresar a Francia y no querer saber más del asunto,
costándome grandes esfuerzos para lograr que continuaran trabajando, y a partir de
este momento, aunque se continuó haciendo excavaciones, lo hicieron con manifiesto
miedo y desgana y sin mostrar interés alguno en el éxito de la empresa, y sí su interés
en marcharse a Francia rápidamente para “respirar libremente”.

Como las excavaciones que se realizaron no dieron el resultado apetecido, decidí
que se desplazara a Burdeos (donde reside el tercer exilado que considero casi la
clave de este asunto y que anteriormente no se había incorporado por miedo y se
había limitado a dar datos de dónde se encuentra enterrado el tesoro) una persona de
mi confianza acompañada de uno de los exilados de referencia, con la finalidad de
ponerse al habla con el mencionado exilado residente en Burdeos, para convencerle
de que viniera a España a señalar el lugar exacto donde fue enterrado el tesoro.

Dicho exilado, pese a las seguridades, garantías y promesas, y recompensas que
le fueron hechas por la persona de confianza mencionada, se negó absolutamente a
venir a España, manifestando que no lo hacía por miedo, pudiendo observar mi enlace
que tenía no obstante gran recelo, pudiendo ser la causa de este recelo una
conversación mantenida por ellos dos antes de ser presentado a mi persona de
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confianza, lo que permite suponer con bastante fundamento que el hecho de no querer
venir a España obedecía a que era conocedor de los incidentes anteriormente
relatados.

Éstos son los hechos ocurridos. 
Conclusión:
Deseo hacer constar mi agradecimiento al Excmo. Sr. Ministro de Industria y

Comercio por las facilidades que me ha dispensado para llevar a buen fin mi secreto
de confesión. También he de significar mi agradecimiento a los Excmo. Sres.
Gobernador Civil de Gerona, que en todo momento ha estado a mis órdenes,
prestándome toda clase de ayuda y apoyo personal, respetando siempre la reserva del
caso, como también al de Barcelona(15) y al Iltmo. Sr. Jefe Superior de Policía de dicha
capital; lamentando a la par no haber encontrado las mismas facilidades en lo que se
refiere a las Autoridades militares de la provincia de Gerona, que obstaculizaron mi
labor, hasta el punto de que con sus coacciones pusieron en peligro el secreto de
confesión, ya que en lo que atañe al secreto del servicio trascendió a todo el
vecindario de La Junquera, pudiendo además, con certidumbre, afirmar que en
Perpignan la Policía francesa tiene ya conocimiento de este hecho que, por mi parte
y de las Autoridades Civiles, se ha guardado con tanto celo en todo momento.

Quiero asimismo hacer resaltar la coincidencia de que, mientras a mí se me
negaban por parte de la Autoridad militar las facilidades pertinentes al caso, llegando
hasta a mi detención personal, a la sociedad comercial titulada “Sociedad de
Investigaciones Geo-Físicas”, con domicilio social en Figueras, calle Vilafant nº 24,
y de la que forma parte, en calidad de letrado asesor, Dn. Ramón E. Casado García,
Coronel Auditor de la 4ª Región Militar; Dn. Luis Banús Moreu, asesor de grupo; Dn.
Joaquín Martí Germain, director del grupo de trabajo, y otros cuyos nombres
desconozco, se la daban toda clase de facilidades para llevar a cabo iguales trabajos
en toda la zona fronteriza de Barcelona y Gerona.

Quiero igualmente hacer constar que mi convicción íntima es de que existe
cantidad de oro enterrado en terreno de la comarca de La Junquera, y quiera Dios que,
en su día y por el procedimiento que sea, se logre su recuperación y devolución a mi
amada Patria.

Madrid y enero de 1950
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15. Eduardo Baeza Alegría, metge, fou president de la Diputació de Saragossa (1942-1943), i
governador civil de Saragossa (1943-1947) i de Barcelona (1947-1951).




